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SALVADORSANDOVALPALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 74, primer y tercer párrafos, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica
de la Administración Públíca del Estado de Morelos, asi como los articulos 10, fracciones, XI y
XVI, 24 Y 25, del Reglamento Interior de la Consejeria Juridica; le solicito respetuosamente lo
siguiente:

En términos de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los deberán
presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la
Manifestación respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en forma impresa adjunta al
presente oficio, asi como en versión electrónica remitida al correo electrónico
eduardo.breton@morelos.gob.mx, el siguiente proyecto:

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíA GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOS PARA LA ARMONIZACiÓN, RESPECTO DE LA
FISCALíA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN DE HECHOS DE
CORRUPCiÓN
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e si así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de urgente la
q e hace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
M relos, en virtud de que se estima que dicho proyecto no implíca costos de
p ra los particulares.

• • •

mailto:eduardo.breton@morelos.gob.mx,


MORELOS
PODER EJECUIIVO

"2015. AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARiA MORELOS y PAVÓN"

Casa Morelos; a 04 de septiembre de 2015

LIC. FRANCISCO ALEJANDRO MORENO MERINO
DIP. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA L111LEGISLATURA DEL CONGRESO

DEL ESTADO DE MORELO~'\jES LA TRA"t
P R E S E N T E ~ 11 n 11 ~

En ejercicio de las facultade~quJ;rie confieWn los.articulos 42, fracción l. y 70,
fracción 1, de la Constitucig ~olítib~ dll E~t¿dJIl!fti~e y Soberano de Morelos,
así como en estricto curJbliriJientbtfa\731"dispu1es 61 por la disposición décima
primera transitoria del "IIÓECRETO~~IN,DMER6r6os MIL SETECIENTOS

1, ,11 \"<!. t ,1
CINCUENTA Y OCHO.- por;el que,se reforman! adicionan y derogan diversas
d. . . d I C 't"t 11.. ',:;',.tw .....)d I I'E-: lid L'b S b dISposlclones e a ons I uClon /<::0 l. Ica ~_e sta. o I re y o erano e

111'"\ 1I f_~1 1/"""", I 11

~:~;'~i~"~~o:,'eCi'de'''I~~~J"ooc"pdóo','y 000 b"e
EXPOSICION:DE-MO,TIVOS
~'..l. 'V ~::,UI\J'1~

Para Daniel Márquez Gómez, investigador del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la Universidad Autónoma de México (UNAM), el woblema de la
corrupción en el México moderno es un tema antiguo. su génesis es parte de
dos ideas tiásicas: una administración púBlica que se considera patrimonio
personal ael r::l0deroso e turno 'Ij. la anomía legal que se aeriva de una
administración pública acostumbrada a violar la ley.2

El pasado veiñtiséis de febrero de 2015. a Cámara aelDiPutaaos aprobó una
reforma o mo ificación a los artlculos 22.28,41, '73. 74, 76, 79;1104. 109.113,
114, 116 Y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en
adelante CPEUM), y la denominación del Titulo Cuarto de la ley fundamental

1 DECIMA PRIMERA. En el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Titular del Poder Ejecutivo
presentará la iniciativa de reforma de la ley Orgánica de la Fiscalla General del Estado de Morelas, para la armonización, respecto de la Fiscalía
Especializada para la Investigación de HechOs de Corrupción.
2 MÁRQUEZ GOMEZ, Daniel, El nuevo sistema de combate a la corrupción en México, Publicado el 26 de mayo de 2015.En linea, México. Fecha
de la consulta: 20 de agosto de 2015. Obtenido de:http://biblioiuridicasunam.mxlrevistaIHechosyOerechoslconU27/art8.htm
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para establecerse como "De las Responsabilidades de los Servidores Públicos,
Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de
Corrupción, y Patrimonial del Estado",

La reforma incorpora al texto constitucional un "Sistema Nacional
Anticorrupción", que contará con un Comité Coordinador integrado por los
titulares de la Auditoria S¿periI'E~e l!?)Feqer~cióD,I:de la Fiscalía responsable
del combate a la corruPcióH,L'de-la-secretana-ael] Ejecutivo Federal responsable

1, I II~'I d 'd Id - 'ir' 'b 1F d 1d J t"del contro mterno, por e maglstra o presl ente e I n una e era e us ICla
'" " 11(1'11 1--<: i~1 I,t ,1

Administrativa, el comlslonado¡- presidente dei/organismo garante que establece
11 "" ' I1 /0 ,,1>1'el articulo 60, de la CPEUM;,asi comomor?un representante del Consejo de la
11 11 tl~" lj/ 11 ~ IJudicatura Federal y otro del 'Comité de Participación Ciudadana,

, .I1~Dljl ~ ~ II~I , ,
La reforma, segun el proPiO' Ictamen dyaprobaclon, obedece a los sigUientes

t fi 1, " , Ii/ti 1I "~ M t ~I "1711, " ,aspec os: Isca Izaclon, mvrs IgaclolJ;;"~~lJ(0, vlgl anCla, sanclon, transparencia,
d' '. d t rt'!U,' ,.1/ ~Wd '11 )J (Jlren IClon e cuen as y pa IClpaclon cluua ana,

C h b'd d 1 ,II~l\ ¿f/-:JJh'l! , '. tmd d 2 .uenta a I a e o antenor.\.con, ec a vemtlsle e e mayo e 015, se publico
1 D' , Ofi' I d 'F"'d----- .. ;:;;: ,-- ,':>/1 1 fen e lano ICla e lae~~.!ec!o~sE(!;r(p~eto por e que se re orman,

adicionan y derogan diversa~isposiciones-d~ la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción", acto del
Constituyente Permanente que procura un cambio paradigmático en nuestro
sistema jurídico, esto es en las instituciones y autoridades del país a fin de
establecer el S'stema Nacional Anticorrupción, como la instancia de
coordinación entre las autoridades (le todos los ordenes de gobierno
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrUPciÓnjaSí como en la fiscalización y control de
recursos públicosU U t K t t L U I I V U
Luego, siendo el caso que el artículo Cuarto transitorio del Decreto en cita,
señala que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones
normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta dias siguientes a la
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entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio
del referido Decreto.

y que, por su parte, el diverso precepto Séptimo transitorio del multicitado
Decreto señala que los sistemas anticorrupción de las entidades federativas
deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten
aplicables, las constitucion~s y leyes locales: RA o~IIw ~~ c-,', I ~II
Es el caso que ,el pasado once Ide'agosto de-2015 }fue publicado en el Periódico

'Ir-.. I I~ 1'" " '1 ,
Oficial "Tierra y Libertad", número\ 5315, e.I¡"DECRETO NUMERO DOS MIL

I ~II \''\ I( 1" '1 ~II
SETECIENTOS CINCUENTA ¡Y OCI;lO.~Pbr el que se reforman, adicionan y
derogan diversas diSPOsicl.bríek de 1~~¿oQ;tilucióh Irolítica del Estado Libre y

11(r," .r~v=" 1Ir, I .Soberano de Morelos, enwmatena~de-transparencla y de combate a la
., " ti 'It' II 111 ~Ilf~ I '1 n1'0' 't d . Icorrupclon , ac o egls a IVOpO~1e que se: ormu aron Istm as a ecuaciones a a

I f I 1 ",VI 11 11 711Norma Fundamental LocalO-con el;:..objeto"de Idar.,cumplimiento y lograr la
. .. d t 11 11. I~d'~Wt "t I .. ~ ti' . I farmOnlzaClon e nues ro marCOJun ICOes a a vlgen e con re aClon a a re orma

constitucional federal citadU~ ~~~))

Una de las aportaciones ~~s3~~stasaE,I~9~Jiene lugar dada la reforma
constitucional local aludida, es~dición-ae-tres-últimos párrafos al articulo 79-
B,3 a fin de crear al denominado Fiscal Especializado para la Investigación de
Hechos de Corrupción el cual será parte integrante (lel Sistema Estatal

'00

1a la VI ...
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Además de los servidores públicos dependientes del Fiscal General que se seflalen en la normativa aplicable. contará con un Fiscal Especializado
para la Investigación de HechOs de Corrupción, integrante del Sistema Estatal Anlicorrupci6n, cuyas atribuciones y fun:;iones se establecerán en la
respectiva ley.
Dicho Fiscal Especializado deberá cumplir con los mismos requisitos que para ser Fiscal General;
será designado por el Congreso del Estado, de entre la terna que le remita el Gobernador Constitucional del Estado, mediante el voto aprobatorio de
cuando menos las dos terceras partes de los diputados que lo integran; su permanencia en el cargo estará a lo dispuesto en los párrafos quinto y
sexto del presente articulo.
El Fiscal General del Estado de Morelos y el Fiscal Especializado a que se refieren los dos párrafos precedentes. una vez que hayan rendido la
protesta del cumplimiento de su respectivo cargo, deberán recibir sus respectivos nombramientos expedidos por el Gobernador Constitucional del
Estado.
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Anticorrupción; lo anterior, en un esfuerzo armonizador con el nuevo texto de la
CPEUM que contempla también a una fiscalía especializada en combate a la
corrupción, como integrante del Sistema Nacional Anticorrupción,

Dicho Fiscal Especializado deberá cumplir con los mismos requisitos que para
ser Fiscal General y, será designado por el Congreso Estatal, de entre la terna
que le remita el suscrito Gobernador del Estado, meaiante el voto aprobatorio

J

de cuando menos las dos terceras partes de los diputados que lo integran; su
permanencia en el cargo se regirá en la misma forma que el Fiscal General.

En ese sentido, debe destacarse que conforme al reformado texto del artículo
134 de la Constitución morelense, el Sístema Estatal Antícorrupcíón, es la
instancia coordinadora entre tlascautori(jades{ c9mpetentes en la prevención,
detección, investigación V¡ l'san'cibn ~áe'-r~~p¿l'1sab'ilidades administrativas y
hechos decorrupción, el cualll se-conformará y ajUstará a lodispuesto en la
propia Constitución y la no/~tid 8PlicableW ~

d
' II~IIS,'"i~W'li''' ,7 C 't' C d' d I

Al respecto, se Ispone que e~e Istema'contara con un ami e oor ¡na or, e
cual estará integrado por ¡le%' I~itul£~~e:'¡ la E'nfi?¡~d Superior de Auditoría y
Fiscalización del Congreso a'~IIEstado~déMoreIM)de la Fiscalía Especializada

para la !nvestigación, del ~~phq~~~'t,9;rfu~~i.~~,! de la. Secreta~í~ de, la
Contralona, por el Maglstraqo ~resld~~¡e del TnbUnal de Justicia Administrativa,
el Comisionado PresidentM<o~1 Inslltliib Moreléks~1 de Información Pública y
E d'" l' ~ \\ / /r-',/ It d 11/(CI)I . d I J d' t d Ista Istlca, aSI como por \u~reJ:l:ese~ ante /e onseJo e a u Ica ura e
Poder Judicial y otro del cori,~~~at~PJl,c~ó~08adana.

'Y'
Con relación a ello, debe también resaltarse que el Fiscal ES[2ecializado para la
Investigació de r1echos de Corrupción, integrante del Sistema Estatal
Anticorrupción, se trata de un servidor púolico independiente del Fiscal General,
cuyas atribuciones y funciones se estableceran en la resRectiva le~,

Así pues, el Fiscal General del Estado de Morelos y el Fiscal Especializado
citados, una vez que hayan rendido la protesta del cumplimiento de su
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respectivo cargo, deben recibir sus respectivos nombramientos expedidos por el
Gobernador Constitucional del Estado.

De ahi que ,a partir de lo establecido en las disposiciones transitorias DÉCIMA,
DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA NOVENA Y VIGÉSIMA SEGUNDA del propio
Decreto de reforma constitucional local, las cuales son de la literalidad
siguiente: I...NES LA T RA ~

. ~ 11 D \0\ 11 ~ ."... DECIMA. A la entrad~lien vigor del presente Decreto, el Congreso nombrara,
1.1 'I \~. <''oí' 11)- / 1¡ I I •

por el voto aprobatono..:(delas dos terceras partes de sus miembros, a la
persona titular de la F¡~caiia Espec:¡áliiad'apair<Pl~Investigación de Hechos de
Corrupción, de la tern~iqüé' remita.el 'Gobernado Constitucional del Estado.

DÉCIMA PRIMERA. ~~~lllplaZ?~t,a dí~~~biles, contados a partir de la
entrada en vigor de eS@llDecreto:el'Titular de p¡oder Ejecutivo presentará la
iniciativa de reforma deJ~ILey~gáníc3'de laFI,qcalia General del Estado de
Morelos, para la armonización, res~cto "de 'Iaffiíscalia Especializada para la

""";9'0;6, deHe'h~::~;:ON~~
DECIMA NOVENA. El Congreso-del-Estado deberá armonizar conforme a lo
establecido en el presente Decreto, durante el primer periodo de sesiones
ordinarias del p'nmer. año ae ejercicio ce la L111Legislatura del Estado de
Morelos, la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores P.úl:5licos,la Ley
de Auditoria y Fiscalización del Estado e Morelos la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos, la Ley Orgánica de la Fiscalia
General (lel Estado de Morelos y, el Cóaigo Renal del Estaco de Morelos.

VIGÉSIMA SEGUNDA. El Gobernador Constitucional del Estado, instruirá a la
Secretaría e H¡¡cleñcia el Pode~ EjeC'UtlvoEstatal pa'ra que efectúe las
transferencias y adecuaciones pres puestales necesaria para el cumplimiento
del presente Decreto.... "

Se colige con facilidad que el Fiscal Especializado para la Investigación de
Hechos de Corrupción creado, para su elegibilidad, debe cumplir con los
mismos requisitos que para ser Fiscal General del Estado y queda sujeta su
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elección a idéntico procedimiento; esto es, por el voto de las dos terceras
partes del total de los diputados integrantes del Congreso del Estado,

Asi mismo, una vez efectuada la elección por parte del Congreso, su
nombramiento será otorgado por el Gobernador del Estado, sujetando su
actuación -para el caso del Fiscal Especializado para la Investigación de
Hechos de Corrupción-, a 10:dis,puesto-p.or~Ja-tey¡:-eS¡deCir,por la Ley Orgánica

1'\"'1'1.. 1 A I W" Ide la Fiscalía General del r.Estado=oe=Morelos,. por lo cual no podriaI¡ •.•..• ,r 11 w I
desempeñar sus funcione~::Blenamente hasta en..>anto no se cuente con el

, Ih 11 I I 'bl J- \ "'ó'l d' Iandamiaje normativo que I aga POSI e su actuacl n; es eClr, as normas a
1"-- .jl \ ~\ <tt">. ft t 1I II .

cuyo amparo queden establecidas sus atnbuclones y. determinada la estructura
humana, material, operatiJ~~ Ipresll~e'g¡'a\ri~ n~cesbrias para el inicio de sus

funciones. ffi ~ n
>. ~~ O

Habida cuenta de ello, eLGobierfí6\\dela Visión Morelos que encabezo,
d ' II"bll t r;_1~>-1I;;:'''::;;>''b1I 11 h d I Ad ' 't "preocupa o siempre por no\o s acu Iza v a llena marc a e a mlnls raclon

P'bl' h d I 11"5llt" 0.t' d If'UIl1 d" d' "u Ica, a prepara o a presen e IniCia Iva e re or a a Istlntas ISposlclones
d I L O " d I F!!"'-l.'1'1G/~.sr; I diE It':"-aI , "e a ey rganlca e a IS,caa. enera e s a 0,para su armonlzaclOn con
relación a la creación del Fi\~'a,.hEtp~;-alizadcf6a'ra/la Investigación de Hechos

\,',.]' I V. c.::()~I';j "/1
de Corrupción; a fin de que_ese-Cq,ngreso-del Estado, de encontrar las
condiciones para el caso, pueda in'iíuso determinar su aprobación a la
brevedad posible, sin Rerjuicio de conta con sesenta dias Rara ello, conforme
al régimen transitorio de la reforma constitucional de mérito, y que durante el
primer periodo de sesiones orainarias elel prime año d ejer icio ce la L111
Legislatura del Estado de Morelos, p'odrá realizar mayores camoios armónicos
al respecto,

Máxime cuando las medidas oe car'éct~rÉ~n iv~ ~ultan' funaamentales en
el combate a la corrupción, tal y como ~e recoge en I~ Convenclónde Naciones
Unidas contra la Corrupción,4 instrumento internacional que ha sido
debidamente suscrito y ratificado por el Estado Mexicano, pues conforme a este

4 La Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción se inscribe en el trabajo de prevención y lucha contra la corrupción que las Naciones
Unidas han llevado a cabo desde un par de décadas. Esta Convención se originó a partir de la Declaración de Viena de 2000 sobre la Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente, asl como de los trabajos para la elaboración de la Convención contra la Delincuencia Organizada
Transnacional (Resolución 55/25)
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pacto los instrumentos vinculantes y que contienen sanciones deben adquirir un
carácter complementario, sólo para aquellos casos en que las políticas
preventivas no han funcionado adecuadamente.5

La medida preventiva de mayor alcance consiste en el respeto de los principios
del Estado de derecho, del imQerio de la ley, de la debida gestión de los
asun.tos públicos, de la i~t~gri~~~ ~ jré'ln~~~ia y d~ !a obligación de
rendir cuentas, conforme al artrcu 0-5°'ae-la'Convenclon de mento.6

, . di~ 1I r:¡ d ru 1Irl I bl'd I
A.SI mismo, ,es menester e~t~c~~~"I'que{f);",~cu~r~~ con o. esta eCI o en ~s
diversos articulas 6° y rl'¡delImlsmO;lnstrumentzó internacional, es necesano

• / I ~(Y\V )1/ 11 11 •.
garantizar que los Estados cuenten con-organos especializados de combate a

.• di 0--:11 • d 1'''::''''1 vd"",:\. 111)11la corrupClon, que gocen e-la In epen encla necesaria para desempeñar su
f.. fi" 11L1J¡i '~di1>;'d- Jlnl¡ I f Iunclon con e Icacla y sin preslones;m eul as; contando para ta e ecto con os

t . I II~III ~I \Y:fl. . v t ti Zlll'fi d .recursos ma ena es y con ;p¡:Jrsona~UIC1t:ln e y ca I Ica o para supervisar y
d. I I't' t' Ivll .'l' ~~ wd \ 1I ,,11 t t ., d f . .coor mar as po I Icas an Icorrupclon; sien o que a con ra aClon e unclonanos

deberá quedar sujeta a !Ibs Ilprinclp(6)¿ de efihieribia, transparencia, mérito,
.. • 11 /.\\/./~/// //(1111 ..

aptitud, equidad, y debera re-alizarse-con base,en procedimientos adecuados de
selección. Los funcionario~]pllc~~;~r~i'o/tener una remuneración
adecuada, tener acceso a programas-ae-capacitación y formación y su función
deberá quedar sujeta, en la medida de lo posible, a normas sobre la
transparencia

serviaores públicos ooligaciones de
conforme a códigos de conducta que

S. d d D 1'"\1n D t l' I L r I GTb- I \ I (\ .len o e gr.an 'r.elevancla pun ua Izar [que •..e o lema a mi cargo, con
J

independencia de las recientes reformas constitucionales, federal y local, en la
materia, es un Gobierno comprometido con el combate a la corrupción, tal y
como se recoge en Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, publicado en el

5 ROJAS AMANOI, Victor, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE CORRUPCIÓN, Biblioteca JurJdica Virtual dellnslituto de Investigaciones
Jurídicas de la Universidad Autónoma de México (UNAM). En línea. México, 2015. Fecha de la consulta: 20 de agosto de 2015. Disponible en:
http://biblio.jurídicas.unam,mxl1ibros/6/2770/B.pdf
6Jdem.
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Periódico Oficial "Tierra y Oficial", número 5080, el pasado veintisiete de marzo
de 2013, específicamente en su Eje Rector Número 5, denominado "MORELOS
TRANSPARENTE y CON DEMOCRACIA PARTICIPATIVA", en el que se
sostiene que la dinámica de la sociedad morelense cada vez más demandante
y participativa, exige al gobierno que se conduzca con austeridad, transparencia
y eficiencia en la aplicación del gasto ¡:>úblico,as ectos que coadyuvan a una
adecuada rendición de c'uentas ~por parte ~d~ ~ servidores públicos y al
combate a la corrupción, ~~¡lbo;no ar¡ortal~cir~'lIeñtÓIde las finanzas públicas y
la gobernabilidad; es por 'léllOlllquella actuaL~adlnin\stración consciente de los'n ,~ ~~I 11(" ,grandes retos que enfrenta el Estado,,.,esta comprometida en responder a la

fi d I bl" 1IA' 11 t' ''' .• Ir /,,"'/1 !I i.>JI, d I t" 'bl'con lanza e a po aClon garan Izanuo que e ejercIcIo e a ges Ion pu Ica se'1 11 fr\'" .,/ ,1 L"realizará en un marco de réspeto al-Estado de 8erecho, rindiendo cuentas
I f' bl tLrrd" í.~'-Jt l':éf=0 11"t'l I t' , 1"c aras y con la es, some 'E!n ose en o o momen o a escru InlO y eva uaclon

d I ' d dllW Id' t~llk'- I Ilnt" .. d h 'tpor parte e a, SOCI~,a : !J1,1.1 lan~~ea Imp eme[1 aClon e erram,en as que
Impulsen la partlclpaclon ciudadana, Z

E h Il~II V?m Clf) f b' ,n Morelos, emos venido contrarrestando; (con es uerzos o jetlvos y
I bl I ' , ,lid' d / -/'s::>' j, ! JI" ti' "dpa pa es, a percepclon CIU a ana negativa por cuan o a ejercIcIo e recursos

públicos y el combate a l~ 2órr~ciliil::;endá'adrt{Aistración, El combate a la~,:r: " I --,VI ~ ~/
corrupción es para la sociedad morelense,piezá clave para lograr el cambio
democrático; el gobierno debe ser honesto y constituye en sí mismo un requisito
indisRensable para un crecimiento económico exitoso, Las prácticas
gubernamentales ventajosas ilegítimas se asocian directamente con el uso de
los cargos públicos para el beneficio privaao o particular, ya sea meaiante el
enriQuecimiento ilícito, la canalización irregular ce los servicios públicos o la
captura de rentas,

Así, con el c1aroQjetivoEaeRbonS !n laGn1struIó1n d' Q Morelos más
J .

democrático y transparente, es que se ha preparado el presente instrumento
legislativo que se somete al escrutinio de ese Congreso Estatal, sin más
aspiraciones que lograr una pronta y efectiva actuación de la Fiscalía
Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción, la que en la
concepción del Poder Ejecutivo debe mantener una autonomia técnica y de
gestión con relación incluso de la propia Fiscalía General del Estado, pues su
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labor incluirá también la investigación de hechos probablemente corruptos
también en ésta última, por lo que la presente iniciativa contempla la adición de
diversas porciones normativas que tiene el claro objetivo de dotar de esa
autonomía a la nueva Fiscalia Especializada que se crea y de los elementos
que hagan más impecable su accionar, dentro del marco constitucional de su
creación.

I~,NES_.LA TR--e"'1 ., .
Por lo expuesto y fundado; tengo-a-15len-sometera_esaSoberanla la siguiente:

I~I r;¡ ~ I?
INICIATIVA DE DECRE~O~ Pq~\.ES 9.UJ= ,S,~ REFO~MAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA ~EYIIORG~~~Pl,;DE I~~ fl~CALlA GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOS IPARA LA--ARMONIZACION, RESPECTO DE LA
FISCALíA ESPECIALlZAO~ PARK=l1r-INVESnGACIÓN DE HECHOS DE

CORRUPCiÓN >~. O~ ZO -
ARTíCULO PRIMERO. Se,~forma~ló'S artículosl!1, 3 Y 4; la fracción XXVI del
artículo 11; el artículo 19; el~d~e4árr:~fo del 22 ¥ia fracción VI del artículo 86;

\\1>-; '-..1; ('" . // "
todos de la Ley Orgánica de~~riscal a-:Gener~}~del Estado de Morelos, para
quedar como más adelante se iQdi~~=-vSON'<;1~

'v'

Articulo PEO J)erdRrdefpllE r:JitI SOC!I,Qtiene por objeto
establecer, organizar y regular las atribuciones de la Fiscalía General del Estado de
Morelos, de la Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos de
Corrupción, así como de las Unidades Administrativas que las integran, para el
despacho de los asuntos que al Ministerio Público le confieren la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos y demás normas aplicables.
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Artículo 3, La Fiscalía General es una Institución perteneciente al Poder Ejecutivo del
Estado, dotada de autonomía de gestión, técnica, de ejercicio y de aplicación del gasto
público que le asigne el Congreso del Estado,

Además, se establece la Fiscalía Especializada para la Investigación de Hechos
de Corrupción, integrilnte~~el~Sistema-:Estatal-Ariticorrupción, que tendrá las
, " Ild~1"r ,J I.f-J>. I r.'\M

mismas caracterlstlcas ~autonomla para SI, m

Art' I 11 6 ~~t¿;~,~?
ICUo "" A', ~"~;' 0~ y

'\. <y ~ Z
1. a xxv, '" <{ - -'"
XXVI. Autorizar la dispensa de la íÍeCr~ía, cuanoo de la investigación no resulten
datos relacionados con I~'exi$tencia' deJ~ndelito; 110 I
XXVII C b t" 't':'> 11 '~'<;'ih h d ,. f I. om a Ir, ,"ves Igar y perseguir ec OS7 e corrupclon, con orme a a
normativa aplicable, y 11011 ~ II~II
XXVIII. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables,lli,~l_~~)j
Articulo 13 BIS. Con estricto cumplimiento y respecto de los derechos que le. -"'J "1 I '-r '(\.1'(1 /1
asisten a cualquier person¿¡,_son~nciones;..del Fiscal Especializado para la
Investigación de Hechos de Corrupción:

1.

11.

111.

IV.

V.

Conocer e investigar los delitos derivados de hechos conocidos o
identificados como de corrupción en contra de la administración pública,
aquellos casos en que la función, cargo o comisión de los servidores
púlilicos se realice en contra de los principios de legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia, asi como demás delitos relacionados
con los tipos penales que se desprendan de las investigaciones;
Ejercitar acción penal en contra de los im~utados de los delitos a que se
refiere la fracción anterior; J I I VU
Conocer e investigar de aquellos asuntos que por su relevancia y
trascendencia social, asi lo solicite el Gobernador o el Fiscal General;
Perseguir y conocer de aquellos delitos previstos por la normativa federal
o local, según sea el caso, que se expida en la materia;
Detallar la investigación correspondiente precisando las constancias o las
actuaciones realizadas;
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IX.
X.

XI.
XII.

VIII.

VI. Dar aviso al Ministerio Público competente, por razón de fuero o materia,
cuando de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos de
su competencia se desprenda la comisión de alguno diferente;

VII. Solicitar atención y reparación para las victimas de las conductas
previstas en la normativa aplicable en la materia;
Recibir, por cualquier medio autorizado por la Ley, las denuncias sobre
los delitos e iniciar la investigación correspondiente;
Utilizar las técnib-ásíd¡fiñV-e-stig¡fCióhí~-revista's en la normativa aplicable;
V. '1 bll -1 >j t:..) l '1 '"P.d "h .. I IIgl ar, con a so uto=respe o=a= os= erec os constltuclona es, a as1' ...•....1I 11Wq
personas respectO,de las cuales se. tengan i dicios de que pudieran estar

1'-''' '--:' .--, IIYIinvolucradas en hechos de corrupción; L
S. t . I .llf' JII \::.\ bt 'd'~1 Id" di' dIS ematlzar a In ormaclon o en! a para al etenclon e os Imputa os;
S l.. 11"""lf" .\1l 11 /'I"j I'IY I • f ..o ICltar a personas ISlcas,.o"mora.es a entrega inmediata de In ormaclOn

I I Il.lr \yj \1...... I / II
que pueda serrEllevante para la investigación de los delitos de que

conozca; Iq:-II ~ ¡Inll
XIII. Proponer, en coordinación cOn el Sistema'Estatal Anticorrupción, politicas

11 ji ,~,~ V~\ . -!J. ..
y programas para'la prevenclon'e InvesbgaclOn de hechos de corrupclOn;

II--'jl ~ \~_~ I.L...II
XIV. Celebrar convenios, en el ámbitode'su competencia, con las Empresas de

t I .. II~ 11 V I 'b.,rtf .~ d'll d('\'ti d" I 'de ecomun!caclones para a...o enclon e a os a IClona es conten! os en
I b d d 11"<, • /))Jfl L F"r-cd1I I d TI' .a ase e atos,p. revl.sta'en a ey~e era e e ecomUn!caclones y

'1 ,\'. ./ /.-.Ir: I "- J UJ))sobre el uso de la~rnls!!!,a~, ~, _ ---v
XV. Las demás que 1~\otor9uen"otrasdisposiciones juridicas aplicables.

~.l. V ~~()N'1¿'/
Para los fines del presente articulo y"'conforme a lo previsto por el articulo 79-8
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece
la Fiscalia Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción, que
gozar de la misma autonomia que la Fiscalía General en términos de los
artículos 4 y 5 de esta Ley, incluso resJ:¡ectode ésta última, a fin (le salvaguardar
tolla imparcialillad en el desempeño de sus actividades, de conformidad con las
disposiciones presupuesta les asignadas para ello.

La Fiscalia Especializada J:¡aralalnvestigacíón de Hechos de Corrupción estará a
cargo de una persona. titular, quien además de cumplir con los requisitos
establecidos en la Constitución Lotal, gozará de nivel equivalente al del Fiscal
General, y no le resultan aplicables los requisitos a que se refiere el artículo 37
de esta Ley.

La designación y permanencia en el cargo de dicho Fiscal Especializado se
regirán por lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos.
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Articu o 19. La Fiscalía General está a cargo de un iscal General, quien es el Titular
de la Institución del Ministerio Púl5líco,y ejerce la autoridad jerárquica sobre toco el
personal de la misma, con excepción del Fiscal Especializado en la Investigación
de Hechos de Corrupción, conforme a lo dispuesto por el articulo 13 BIS de esta
Ley.

Articulo 13 TER. A la Fiscalia Especializada para la Investigación de Hechos de
Corrupción solo le resultarán aplicables las disposiciones previstas en los
articulos 24 y 25 de esta Ley, en lo conducente, considerando lo dispuesto por el
articulo anterior y su previsión constitucional, como integrante del Sistema
Estatal Anticorrupción, y sin perjuicio de otras disposiciones jurídicas de este y
otros ordenamientos qífe Clebaobsen1ar'T RA al

I ," C") LI-'\ ,.

P I l'. dlJ.!11 b' t d . iI rn M" . t' P "bl'ara e cump Imlento -3 su o Je o ten ra a .su cargo mis erlos u ICOS,
Peritos y Policias de In've~iiga~ón Crimihal Ylté';r\icos especializados asi como

II\JII'-, ILI!'-I' ..el demás personal que resulte;'? necesarlo.,- conforme a la suficiencia
. . ~d 11 "\> 11' /.d'V¡ "fY '"d d I d' ..presupuestarla autorl~a a para ~y o'l J con orml a con as Isposlclones

juridicas y administratiJas aplicable~J- I L
II~II ~.r In

El personal de la FiscaliaJEspecializada,-en coordinación con el Sistema Estatal
'1"",11 (~,;y~, 11"""""11

Anticorrupción, deberá 'capacitárse\en la materia, asi como desempeñar sus
11--'1. ~ 11 --... ll.i-'1funciones, empleos, cargos y/comisiones en el¡ marco de los principios de
11.. 11 V J/ ~ ¡I'"

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y secrecia.

11«IlnI )J~II
Para ingresar al servicio~ de("estafunidad especializada, los aspirantes deberán
asumir el compromis6 \~/suje'fit:s'e-;;avigirá~cia/~o intrusiva, por la autoridad

-, , '<"f , sr '1 1'<:1 • ~I
competente, en cualquier !!.empo_ds=su_se~cio y dentro de los cinco años
posteriores a la terminación del mismo, asi como rendir y mantener actualizada
la información en materia de corrupción.

Articulo 21....

1. a XII. ...

Con independencia de ello, cuenta con la Fiscalia Especializada para la
Investigación de Hechos de Corrupción conforme a lo previsto en la Constitución

Página 12 de 14
VISiÓN
MORELOS



MORELOS
POCER EJECuTIVO

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, esta Ley y demás normativa
aplicable.

Artículo 22. El Reglamento establecerá la integración, funciones y atríbuciones de cada
una de las Unidades Administrativas, así como de los titulares que las integran, incluida
la Fiscalia Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción .

VII. a XX ....

Artículo 86, .. ,

•...NES LA TRA"w m

6 t~,*Jt« "j>~'- 'ír' -'~'" »
1. a v.... I ,~v 7
VI. Desempeñar su función sin solicitar o aceptar compensaciones, pagos o
gratificaciones distintas IláÓ~s pre~a~galmélníe;11 en particular, se opondrán a
cualquier acto de corru5ICI<~~I.La Fisd~lia Espegiáíízada para la Investigación de
H h d .• 1''>.111• ,1"...." rl"'~" Idl-11 bl' ..ec os e corrupclOn Igl ara e cump Imlento e'esta o Igaclon;

~l f!IJ JJ~
D1SROSICIONES TRANSI.~9J'AS~ll.\fl~SON~~

PRIMERA. El presente Decreto-iniciára-su-vigencia al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Morelos.

o menor
PODER EJECUTIVO

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de ígual
rango jerárquico normativo que se opongan al presente Decreto.

SEGUNDAX. Remítase el ¡:¡resente Decreto al Gobernador Constitucional del
Estado, Rara los efectos (le lo disp esto Ror los artículos ~!1y 70, fracción XVII,
incisos a), b) y c), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos.

CUARTA.
presente

Dentro de los treinta días
Decreto, deberá quedar

siguientes a la entrada en vigor del
debídamente instalada la Fiscalía
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Especializada para la Investigación de Hechos de Corrupción, de conformidad
con las disposiciones presupuestales asignadas para ello; debiéndose dar a
conocer su ubicación por parte del Poder Ejecutivo, por los medios informativos
que estime convenientes.

QUINTA. Se autoriza al Gobernador Constitucional del Estado para que, por
conducto de las persona'Sl]itu ares de las;Secretarías de Hacienda y de
Administración, ambas del'lp¿~~i=je"c~!IV~-Estatanrrealicen todos los trámites
necesarios para dotar de 10S'l~ecursos humano~, rm~teriales y financieros a la
Fiscalía Especializada p~ra"Illa\ ;¡'nves.tigal¿¡ónll~JIHechos de Corrupción,

1'... ..\ • . I /-0/ l> I
conforme a la normativa aplicable 'Ji hasta.en tant0

7
pueda funcionar de manera

d" d' d él'! "1' ~('tw'/ lit l' . . lidor mana, aten len o gra ua y progreslvamen e as eXigencias ega es e
carácter presupuestai. ffi ~ n

> ~~) O
SEXTA. Dentro del plazo de.90 días:há~s, contádos a partir del dia siguiente

. II\) 11 Ií W \ " ,,11 . . ,
al que entre en vigor el presente Decreto, el p¡0der Ejecutivo Estatal debera

. d'fi' 11' - 11 /'1"))> I ,,- 'irealizar las mo I IcaClones que resu ten necesar~las al Reglamento de la Ley
1 ,\ ••• / ~/ / '::jJ{l2)Orgánica de la Fiscalía General d~dO:
<Y:3I1.Yl SON"'1 V'

Sin otro particular, reitero mi consiaeraci n aistinguida.

ATENTAMENTE
El GOBE NAD0R CONSTITUCIONAl:!

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

PODER EJECUTIVO
•

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA lEY ORGÁNICA DE LA FISCAllA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS PARA LA ARMONIZACiÓN, RESPECTO DE
LA FISCALlA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACiÓN DE HECHOS DE CORRUPCiÓN
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